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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de julio del dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05566/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXX, en adelante el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha dos de marzo de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso de datos personales 00001/TLALNEPA/AD/2022 a través Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales (SARCOEM), ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, mediante el cual requirió lo siguiente:

“	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO ME PROPORCIONEN MIS ULTIMOS 10 RECIBOS DE NOMINA A NOMBRE DEL SERVIDOR PUNLICO C. GUILLERMO DANIEL CARRILLO ESCALONA, TECNICO ADMINISTRATIVO A, ADSCRITO AL IMCFDyJ, DURANTE EL PERIODO DE ENERO 2019 - JULIO 2020; ASI MISMO SOLICITO COPIA SIMPLE DE MI ALTA Y BAJA DE ISSEMyM Y SISTEMA DEL AYUNTAMIENTO DE TLALANEPANTLA DE BAZ. LO ANTERIOR SOLICITO SE ME SEA ENTREGADO VIA SARCOEM O EN SU DEFECTO CORREO ELECTRONICO TODA VES QUE SE ME IMPOSIBILITA ASISTIR DIRECTAMENTE. POR LO QUE ADJUNTO INE PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURIDICA Y EVITAR LA VERSION PUBLICA DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS.” (Sic)

“MEDIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES:
CORREO ELECTRÓNICO: XXXXXXXXXXXXX	TELÉFONO (Opcional):	( ) XXXXXXXX”

A su solicitud entregó imagen de credencial para votar con fotografía, emitida por el Instituto Nacional Electoral, a su nombre en anverso y reverso.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El primero de abril del dos mil veintidós, el Sujeto Obligado respondió a la solicitud del Particular en los siguientes términos:

“Por este medio reciba un cordial saludo y asimismo, se adjunta la respuesta su solicitud” (Sic.)

A su respuesta, adjuntó un documento con el cual, respondió en los siguientes términos.

· Respuesta ARCO 0001.zip. Archivo comprimido que contiene un documento de nombre Respuesta ARCO 0001.pdf, consistente en una foja y cuyo contenido, se reproduce a la literalidad:

Visto para analizar la solicitud de acceso a datos personales recibida con fecha 3 de marzo del mes y año en curso, registrada con el número de folio 00001/TLALNEPA/AD/2022, por medio del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales del Estado de México (SARCOEM), hago de su conocimiento que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV y VIII párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México106, 107, 110 y 117 fracciones I, III y IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se hace de su conocimiento que NO ES PROCEDENTE su solicitud, toda vez que dentro de la misma usted manifiesta la imposibilidad de presentarse de manera directa, es decir de forma personal por lo que este sujeto obligado debe tener la certeza jurídica de la entrega de información que contiene datos sensibles, ya que como señaló anteriormente si bien es cierto que este sujeto obligado cuenta con la información solicitado también lo es que se debe tener por acreditada LA IDENTIDAD Y LA PERSONALIDAD del solicitante, lo anterior tiene su sustento en el artículo 118 de regulación ya referida.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cinco de abril de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), se interpuso el presente Recurso de Revisión por la Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

ACTO IMPUGNADO: 
Negar la entrega dé información”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 
Se me negó el acceso a mis datos personales por parte de la unidad de transparencia en el trineo o previsto por la Ley, por lo que solicito se turne a la autoridad correspondiente. “ (Sic)

IV. Turno del Recurso de Revisión. 

a) Turno del Medio de Impugnación.

El cinco de abril de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), asignó el número de expediente 05566/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión.

Por acuerdo de ocho, notificado el dieciocho, ambas fechas de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión del recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios y del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, supletoria a la Ley de Datos en mención, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para expresar su intención de conciliar. 

c) Manifestaciones para conciliar. 

Transcurrido el plazo de siete días para la exteriorización de sus manifestaciones de conciliar, se identificó que las partes fueron omisas en realizar expresión al respecto.

Por su parte, el Particular fue omiso en realizar una expresión para conciliar, en el plazo que le fue otorgado para dichos efectos.

d) Manifestaciones e informe justificado.

A través de escrito, remitido a través del SARCOEM, en fecha veinticuatro de mayo del dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, remitió un archivo comprimido, el cual, contiene la siguiente información:

· MANIFESTACION RR5566.zip. Contiene el documento, MANIFESTACION RR5566.pdf, que consiste en cuatro fojas y por el cual, expone:

“PRIMERA. En relación a los hechos que se mencionan, este Sujeto Obligado nunca ha negado la entrega de información, dado que en el numeral Cuarto de los Antecedes, manifiesta su voluntad de
conciliar y por lo tanto de remitir la información solicitada; sin embargo solicita la acreditación de
identidad y personalidad del solicitante de conformidad con el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo anterior sustentado por el artículo 90 fracción 111, de la misma Ley que menciona como función de la Unidad de Transparencia establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo se entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados. 

Lo anterior sustentado conforme el criterio 01 /18 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en donde señala que "La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado 
previamente la identidad del titular" 

SEGUNDA. En la solicitud vía SARCOEM con folio 00001/TLALNEPA/AD/2022, el solicitante informa la imposibilidad de asistir directamente, por lo que ante esta Unidad de Transparencia no logra cumplir con la acreditación de identidad, señalada en el numeral anterior, al no acudir de manera personal o por medio de un representante debidamente acreditado.”

e) Acuerdo de Ampliación.

El siete de junio del dos mil veintidós, se consideró necesaria la ampliación de plazo por un periodo de veinte días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para resolver el fondo del asunto, acuerdo que fue notificado el treinta de junio del dos mil veintidós.

g) Cierre de instrucción. 

Por acuerdo del treinta de junio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM). En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 


C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo,  trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en lo dispuesto por los artículos 9°, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 129, fracción III de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud  de acceso a datos personales y; finalmente el Particular acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa. 

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán causales de sobreseimiento previstas en el artículo 139 fracciones I, II, III y V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún motivo.

Consecuentemente al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia.  Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de Acceso a Datos Personales y a Información Pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver. 

TERCERO. Determinación de la controversia 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el solicitante de acceso a datos personales requirió la siguiente información:

· Últimos 10 recibos de nómina a su nombre, 
· Copia simple de su alta y baja de ISSEMyM, así como del sistema del ayuntamiento de Tlalnepantla De Baz. 


A su solicitud, anexó imagen de su credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral, elemento que sirve para identificar la titularidad de los datos personales.

En respuesta el Sujeto Obligado expresó la improcedencia del acceso a datos, a través del SARCOEM, por no poder acreditar la identidad, sin embargo, en las manifestaciones vertidas sobre su intención de conciliar, expresó la procedencia de su solicitud de acceso a datos personales, con la precisión de que la misma sería entregada de manera física en las oficinas del Sujeto Obligado, previa acreditación de la identidad, sin embargo, no aporto, para estos efectos, dirección ni horario para que el Particular pudiera recogerlos, así como tampoco se pronunció sobre la cantidad de documentos, sobre la existencia de un costo ni la forma de pago.

Por los argumentos expuestos en la interposición del Recurso de Revisión, se advierte que al Particular le agravia la imposibilidad de poder obtener estos documentos a través de SARCOEM.

En este sentido, se identifica que es procedente el presente recurso de revisión, toda vez que se actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 129, fracción X, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz -obstaculizó el ejercicio de los derechos ARCO, a pesar que fue notificada la procedencia de los mismos-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales.

Los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales, se encuentran regulados en los artículos 6°, apartado A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que toda persona tiene derecho a  la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Los referidos derechos, son catalogados como el derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados, el tratamiento de los mismos debe de ajustarse a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.

Finalmente es de precisarse que el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), funge como guía para complementar cada una de las etapas del proceso y con ello estar en posibilidad de acceder a lo peticionado.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Para el asunto que nos ocupa, es importante establecer de manera clara, el trámite que debe llevar el tratamiento de una solicitud de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición o Portabilidad de Datos Personales, de los cuales, se hace la precisión del derecho de Acceso, como es en el caso que nos ocupa.

· Los particulares podrán ejercer su derecho de Acceso, ante los Sujetos Obligados del Estado de México, mediante escrito libre presentado personalmente o por medio de su representante, verbalmente, el cual deberá ser capturado en el formato respectivo por el Responsable y a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México.

· Una vez recibida la solicitud, el Responsable, deberá identificar si cuenta con los elementos necesarios para dar trámite a la solicitud los cuales son:

· El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones.
· Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
· De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud. 
· La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 
· La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.
· Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.
· Señalar la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.

· En caso de identificar, que alguno de estos requisitos no es subsanable, el Responsable en un periodo de cinco días hábiles prevendrá al Titular de los Datos o a su representante, para que los subsane, quien, a su vez, tendrá un periodo de diez días hábiles para subsanarlos, contados a partir del día siguiente de la notificación; en caso de que no se subsanen, se tendrá por no interpuesta.

· El Responsable cuenta con un periodo de veinte días hábiles para dar trámite al ejercicio del Derecho ARCO y en el caso del derecho de acceso a Datos Personales, de hacer entrega de la información solicitada.

Al respecto, el Particular requirió los siguientes documentos que contienen sus datos personales:

· Últimos 10 recibos de nómina a su nombre.
· Copia simple de su alta y baja de ISSEMyM, así como del sistema del ayuntamiento de Tlalnepantla De Baz. 

De estos documentos, el Sujeto Obligado no manifestó impedimento alguno para entregarlos, únicamente requirió al Particular, para acceder a los documentos solicitados, acudir a la Unidad de Transparencia de manera presencial para la acreditación de su identidad y en ese acto, recibir los documentos por la vía solicitada.

Este requerimiento de acreditar su identidad encuentra sustento a través del criterio 01/18, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual, expone la necesidad de acreditar la identidad, aun cuando esta sea entregada por medios electrónicos:

Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.

En este orden de ideas, el Sujeto Obligado en respuesta, negó el acceso a los datos personales del Particular, afirmando que ante la imposibilidad de acreditar la identidad, no era dable otorgar la información, respuesta que no encuentra sustento en la Ley de Protección de Datos Personales vigente en la entidad, sino que debió buscar medios alternativos para esta acreditación, como lo es el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación, como podría ser el Google Meet, Zoom e incluso videollamada por What’s app, sin embargo, el Responsable del tratamiento, no realizó esfuerzo alguno para validar la identidad.

En este orden de ideas, también se debe resaltar, que el Particular, desde el ingreso de la solicitud, expresó la imposibilidad de asistir a recoger los documentos, sin embargo, no expresó las causas que motivaran tal afirmación. Con este contexto, el Responsable, debió requerir al Particular, los medios para acreditar su identidad y no simplemente negar el acceso a la información.

Asimismo, el Particular, tuvo la posibilidad de comparecer ante este Organismo Garante, sin embargo, en la etapa de conciliación, no realizó pronunciamiento alguno que permitiese a este Instituto especializado en la protección de los datos personales, buscar medios alternativos para la solución del conflicto.  

Es en este contexto, que lo que se controvierte por el Particular, es que el Sujeto Obligado se negó a entregar la información, en tanto a que no se haya acreditado la identidad del Particular y este, afirmó en la solicitud, que se encuentra imposibilitado a asistir ante el Sujeto Obligado. 

Es por ello por lo que si bien ya aceptó la competencia para poseer la información esta se debe circunscribir a la existencia de una fuente obligacional para poseerla.

Es así, que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, contempla en su artículo 220 k, contempla la obligación de las entidades gubernamentales a guardar los recibos de nómina en sus archivos:

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I …
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III al V. 

También requirió el comprobante de baja del ISSEMyM y laboral en la institución, documentos, que de manera específica no se identificaron con el nombre aportado, pero que, de lo contemplado en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, podemos identificar los preceptos legales, que ayuden a naturalizar este documento requerido:

ARTICULO 48.- El servidor público que deje de prestar sus servicios por haber causado baja en alguna institución pública conservará, durante los dos meses siguientes a la fecha de la misma, el derecho a recibir las prestaciones de servicio de salud establecidos en esta ley, siempre y cuando haya laborado ininterrumpidamente durante un mínimo de dos meses. 

Del mismo derecho disfrutarán, en lo procedente, sus familiares y dependientes económicos.

ARTICULO 79.- Se computará como tiempo de servicios el período comprendido desde el ingreso del servidor público hasta su baja, aún cuando en ese lapso hubiese desempeñado más de un empleo simultáneamente. 

Cuando existan separaciones temporales del servicio, se computará, para los efectos anteriores, la suma de los años completos laborados y si resultare una fracción de más de seis meses se considerará como año completo.

ARTICULO 120.- El servidor público que cause baja del régimen obligatorio, sin que tenga derecho a pensión alguna contemplada en la presente ley, tendrá derecho a: 
I. Mantener en el Instituto el saldo de la subcuenta obligatoria en la que obtendrá el mismo porcentaje de intereses que los demás cotizantes, sin que pueda efectuar aportaciones adicionales, en cuyo caso los intereses se asimilarán al flujo de aportación en lo que a gastos de administración se refiere, hasta que cumpla con alguno de los requisitos que esta ley señala para retirar su capital constitutivo; 
II. Solicitar que el saldo de su cuenta individual, sean transferidos a otra institución de seguridad social. Para ello, deberá acreditar haber sido incorporado a un régimen de seguridad social que implique la obligación de efectuar depósitos en cuentas individuales, a efecto de que estos recursos se destinen a incrementar el monto de su pensión; 
III. Retirar la parte proporcional de su cuenta individual que se haya integrado con el pago de sus cuotas y aportaciones.

Se identifica entonces, que cuando se causa baja, se puede requerir al ISSEMyM, diversos derechos que se engendran a partir de la baja laboral del trabajador, por lo que, el documento referido de baja debe servir para ejercer estos derechos contemplados en el artículo 120 de la referida ley.

Al respecto se identifica que efectivamente, el Sujeto Obligado cuenta con la fuente obligacional de contar con los documentos requeridos por el titular de los datos personales, en el supuesto de que haya laborado para el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

En este orden de ideas, el Particular se inconformó de la negativa por parte del Sujeto Obligado a entregar la información por la vía requerida de manera primigenia, al considerar la necesidad de acreditar identidad y personalidad, sin embargo, el Sujeto Obligado, no aportó la información necesaria para realizar el cambio de la modalidad de entrega, por lo que se ordena al Sujeto Obligado a lo siguiente:

1. Señalar la dirección exacta ante la que deberá acudir el Particular.
2. Identificar al personal que estará a cargo de la entrega de la información, así como de la validación de la identidad y de la personalidad.
3. Señalar los medios de contacto telefónicos y a través de medios digitales para la resolución de dudas o la fijación de citas.
4. Señalar los horarios de atención.
5. En atención a la pandemia por el virus SARS COVID-2, se deberá identificar si se requiere previa cita y los medios para concertarla.
6. Deberá precisar la cantidad de fojas que serán entregadas.

La información, la deberá tener disponible en términos del artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Se identifica que la información, deberá encontrarse disponible de manera íntegra y para ello, se detallan los elementos mínimos que deberán considerarse, para llevar a cabo la entrega de los referidos documentos.

· Vía de Entrega de la Información.

Toda vez que el Sujeto Obligado, acreditó la necesidad de requerir la presencia del Particular para corroborar la identidad del solicitante, se tiene por acreditado el cambio de modalidad de la entrega de la información, la información deberá entregarse a través de SARCOEM, así como por medio del correo electrónico aportado por el Particular para estos efectos. El Sujeto Obligado, deberá de señalar el domicilio de la Unidad de Transparencia, el horario de atención, la persona encargada y los teléfonos de contacto, observando en todo momento, las medidas de higiene necesarias para salvaguardar a quienes intervengan en la entrega y recepción del documento.

· Requisitos para realizar la entrega de la información.

A su vez, el Particular, deberá acreditar su identidad por medio de credencial válida y vigente en términos del artículo 2.5 Bis del Código Civil del Estado de México, y al momento de la recepción, acreditar la recepción de la información a través de firma autógrafa en el documento que sirva de “acuse de recibo” o documento de naturaleza similar, que es el documento con el que el Sujeto Obligado, podrá acreditar que hizo entrega de los documentos requeridos.

La información deberá tenerse a disposición del Particular por un plazo de sesenta días y que en caso de que el mismo no acuda a recoger la información, se entenderá atendida, de conformidad a lo consagrado en el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en referencia, que a la letra contempla:

Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO
Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud.

Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.


SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 137 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), así como a través del correo electrónico aportado por el Particular, previa acreditación de la identidad del Titular de los Datos Personales, los documentos que atiendan lo siguiente:

1. Los últimos 10 (diez) recibos de nómina a su nombre.
2. Alta y baja de ISSEMyM, así como del sistema del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. 

Para la acreditación de la identidad, a través del SARCOEM, la Unidad de Transparencia deberá indicar al Recurrente, el domicilio de la Unidad de Transparencia, los días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Instituto Garante, determinó procedente el Recurso de Revisión, toda vez el Particular, demostró que se le negó la información por expresar su imposibilidad para acudir a la Unidad de Transparencia a acreditar su identidad, lo que no se puede realizar, por lo que, el Sujeto Obligado no puede negar la información, sino que debe orientar al Particular, para acceder a la información y señalar los pasos para acreditar la identidad.

En este sentido, el Particular, podrá acudir a las oficinas para identificarse como el Titular de los Datos Personales o el Sujeto Obligado debe advertir la posibilidad del uso de las tecnologías para verificar su identidad como Zoom, Meet o Whatsaap, sin embargo, la información le será entregada por la vía requerida en la solicitud.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a la solicitud 00001/TLALNEPA/AD/2022 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en el Recurso de Revisión 05566/INFOEM/AD/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a efecto de que entregue al Recurrente, a través del Sistema de Acceso, Rectificación Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, así como a través del correo electrónico aportado por el Particular, previa acreditación de su identidad de manera presencial en la dirección de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado o través de las tecnologías de la información que faciliten su identificación, los documentos que contienen sus datos personales y den cuenta de lo siguiente:

1. Los últimos 10 (diez) recibos de nómina a su nombre.
2. Alta y baja de ISSEMyM, así como del sistema del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. 

Para la acreditación de la identidad, la Unidad de Transparencia deberá indicar al Recurrente a través del SARCOEM, el domicilio de la Unidad de Transparencia, los días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá o en su caso el medio utilizado para tal efecto.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del SARCOEM, para que conforme al artículo 137, segundo párrafo y 141 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado en un plazo de diez días hábiles y ponga a disposición del Particular la información en términos del artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por un plazo de diez días hábiles; informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente o al término del plazo.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del SARCOEM, así como a través del correo electrónico señalado por el Particular para estos fines; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo, en términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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